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",c' '~"'" 1)'n:Evtonées~ut:loro'sos,yjadeantes llegan;~L..médico de siemp're se ha pretendi90, indirec~mente, quiíarles.res'o-:
g~ardia;~~el¡p{acticante' de jjem,.l~;p'olicía,.;etc., etc. . -haÍIda.·' ,';; ,. .' ,~.:":: ,; . ,.~:.;.¡{ ~tf!~r-~ .

y legalmente, en la m~sma puert~ de 1~,;0lsª"~l~9- -',¡':draci~s iil'celoyubiclifdadL:.:valga¡la inetáfora';del;
corro.:se.>certifican.las ,defunciones.. , , .. , ::.' ..... ; "Sr.:'Calzado y personal de la Prisión, que'vigila> cons-

~," '. . . . . '. .', ". ;:"''1. tantemente, no tenemos qile lamentar fuga!! á granel y,
!.;' '. ' , .' ;. ~, ;' . 'A:". ' .. . =,. ". otros sucesos desagradables. ~
:'"",, '. Un .señor ruega, al otro sdot' ,qllle p.~' Las disposicion~.Je~~e~I.~~1'!,. esta materia establece~;: ':<::J::~:~~d,~~p'ach~ par~ hablar ,~~.~n ,. que los penados,y:pfésos ~d~~~~-e'~i,s.e~arados e~ todÓÍ

. ',' 'El requeridó1piensa que seria :.más.s.ea- _. cuanto lo permita;~l(dispOSIo.P~~;d~J~ .~tependenC1as deJ¡
, rrecto que acudiese á BU domiciliD el re. ': . edificio, debiendo' :estat;'"coinplet'am~9--téaislados de loS;¡
; qlllli~,:nt,l!I,.~';'p~.ar. de, estof,ll!lIIIist~al.II...:,," anteriores lo~ r~~~f4§S"por catisaspomi~s... ,~
"':::::~"c~lC::l':»:.' ~~~teslaJ,~un~LL~p;~. ~u~ne ¡ De lo aI?untá90,.~.e' deduce que en n~~tra careel np'"
· 'fJj¡¡rantelá .visita; el.señor .requerido .e se cumplen.tálestiisposiciones, puesto .que estrictamen~~

. seU'p_nde de que na se le .nv,Ue. a t.amar· te no se disporié de más calabozos que los mencionados:~
. ,asiento, mie~t':if.llsQuienlo llamó. ~6tá, 06., Así pues, si 'la desgracia qI~ fa~lídad hiciera 'traspas~~
· mollamente a ....ellanado en su sdlón. .. lo~ umbrales de esta mansIón á'un acusado por un del1-:l
· .', y si salir ;de aqllellis ca!la~pienú .que'· to político ó de' ley de. imprenta, se le hundiria en la obs:.t,
el .tr. lIIeñor es un grosero de piés al ':'.: ~

.;, oabeza.· " curi1ad de un húmedo calabolo, tabique por medio de¡
¿A ustedelll que les parece? . un profesional'de la rdpiifa::'9 del facazo. Esto esabsur~J

do, ir-racional, imp,osible-:': :"',,;'; ':.t
Seria 'intolerable, que iridividuos de posición y cultu~

ra. que delinquieran p,or' 'defender un ideal,' se ,viese~i
oblígados á hacer cama redonda con los profeSIOnales.

ay, en las columnas de PERo GR~LLO: á abor- del crimen.
dar un tema de gran transcendencia, de suma Si nos ocupamos de las demás dependencias que in-o

.importanCia, ,. tegran el antidiluviano edificio, escuela, enfermería, boti-
" . ,Voy á ocuparme de la vetusta PrisiónPto- quín, sala de consultas y despacho del médico-todo,

vincialde nuestra población, escarnio.y ludibrio de sus esto en un solo departamento-dIremos que todo ello es
similares. ' . insuficiente, falto deluz, de ventilación y de confort; en

Deplorables y desoladoras, eran las noticias que te· una palabra, sin condición alguna para el uso á que están
nía el, cronisJa de esta ruinosa mansióncte delincuentes; destinadas. '
pero queriendo comprobar la.veracidad de estas versio.. ~ Existe también en esta Prisi6n ·una Capilla que, como
nes'; ha girado á ella una visita autonzada; como. es con- es natural, debiera solamente destinarse al culto y no á
~iguiente, por el probo y dignísirnQ jefe del departamen· servir de dormitorio, durante. la noche, á los presos

t- to, D. Mariano Calzado, modelo de admirable integridad, cuando el número 'de éstos aumenta. :."
que sabe hacer de sus deberes un verdadero culto. ,Nosotros no nos metemos. en que haya muchos ó

He aquÍ, lect~r, la fr,!~ca expresión de Jo que el, arti- pocos reclusos; lo único que censuramos es qüe duer
culista ha podido apreCiar en su visita á este lamentable man eH la capilla y desaten, en presencia de las cosas
centro correccional: , sagradas, los ciclones intestinales. .

Dispone en su parte baja-¡para todos los presos que ,Análogas. á las mencionadas celdas para hombres;
en ella se recluyen! -de cinco sórdidos y angostos de- 'son las destinadas á muj~res y la Junía. recientemente
partamentos impropiamente llamados celdas, y que pue- nombrada para la construcción dela nutva cárcel, no se
den comp~tir, con las zahurdas más asqlJ.erosas, incapa- ocupa en absoluto de los fines para que fup nombrada y
ces de alOjar seres humanos. . . . . sigue pacíficamerite en la higuera. :" ..'

¡Qué impresión de angustia produce la visión de es- Creemos que esta Junta deb~ estudiar el asunto, re-
,. tos 16bregos calabozos,. sin ventilación, sin luz,donde par<;lndo en el estado tan deplorable en que se encuentra

los malhechores' expían sus desvios! . , la éárcel de Ciudad Real;' consagrándose con verdadero
. ,La cárcel situada'en:unadelascalles .céntricas de la entusias:no ~forma( el plan y presupu~s~o de obras. .

CIudades un foco de infecci6n que pudiera m,uy bien ser La piputación y ,el' Ayuntamiepto uI!a vez en:su po-
generador 'de cualquier epidemia. ',', ':. é . der el 'proyecto, consignarían ;inll}.ediatamenteen sus
, EI~~.caso, nÚmero :de celdas y el. aumento de reclu- nuevos presupuestos'la'citada.obra:de)an imperiosa 'y
sos, hace, por necesidad, que á éstos se les aloje amon- apremiante necesidad; óbraexigida' por el decoro 'y p~en,
tonados en un misl1:1O departamento.'. , ". , . " 'hombre de' nuestra capital. ~. :">~, ....~~':,;

.. !.Ja fálta ge limpieza de esta desventurada gente.com- Así como-las JuÍltas:de Sanidad, de Reformas Soti~~
,: pleta~a~bra: anJi9igiénica, abonando, el terreno para que les, eté., pideñse-cumplan al 'pie ~t la let~ to~as las
, ; -,Ios:~e.rmene~.~orbososp1:l.edan desafm.llarse. en' ,una co~d~~i(mes que~I)~egl~!l1ento.}e,s lmpone.~,.~o~ª-,qu$::e'

.J:,,/~;,'¡ ~casLI~np"~r?pl.Cla. :r::;::,', ; >;.'",-;'.; j; ",;o~ ,,' ';~,.~",', ;:.arhcuhst.ª,el1cu~ntra:;.m.I.,l:Y ",,~a.z,Q,nap.I.e:::ta~bl.en:d~JJ~,n:~,
f:' ,", .a ,YSI~? ..de nuestra,caplta,L-noofrec~, segundades :"~qonsttuc~ora'deJ la; ql;l.e~ll::~&_~~lt~Reb.~ ,:~~.~.~.tl~~!U,Bl~rt

1~,¡:,\~~ .~~pll)gLtn ,g~ner?;.St,l. ,esta"d9JUl~()~ºpr~Pera-la Y,ulner,a- ,¡, . Y, para,termlnar)~~~I.fi.l~WPs~¡9.e3.tqd~~J.1~S!~~,~º,!~t.q!I~:
~IIldad ác~~ICj~ler reclus~qu~ se P~9P9Pgq 1~,b;tg¡H::;; .. ¡¡~l,&r':~Q~.rlg~~;¡;,:ºo,b,e!n~~q! ~~':'ILg~ l~;'Rw:-'m.2a,::.:.9.tt~
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